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SÓLO PARA LA MEMBRESÍA DE AMNISTÍA INTERNACIONAL
Índice AI: 
ORG 82/002/2010

A: 
Todas las Secciones y Estructuras
De: 
Secretario General 

Fecha: 
el 8 de julio 2010
RESUMEN
Se adjunta el mandato definitivo del nuevo Órgano Consultivo y de Acción Internacional sobre Jóvenes (IYAAB), tal como lo ha aprobado el Comité Ejecutivo Internacional (CEI). El nuevo mandato toma en cuenta los comentarios que aportaron las Secciones, Estructuras y partes interesadas del Secretariado Internacional sobre el borrador que se distribuyó el 25 de febrero de 2010.

DISTRIBUCIÓN
Este documento interno del secretario general se distribuye a todas las Secciones y Estructuras.
ACCIONES RECOMENDADAS
Esta circular informa al movimiento sobre el mandato del nuevo IYAAB. Distribúyanlo a sus colegas de Sección o Estructura y a la membresía que pudiera estar interesada en él.
INFORMACIÓN GENERAL
En la Reunión del Consejo Internacional (RCI) celebrada en Morelos, México, en 2005, Amnistía Internacional (AI) adoptó su primera Estrategia Internacional para el Trabajo con Jóvenes (IYS), que ofrecía una visión en la que los jóvenes serían “capacitados, estimulados y protegidos para lograr un mundo donde todas las personas disfruten de derechos humanos”. La IYS identificaba tres áreas de trabajo interrelacionadas para hacer realidad esta visión: “la participación de los jóvenes en AI, el trabajo de AI con los jóvenes y las organizaciones de jóvenes, y el activismo de derechos humanos por, para y con los jóvenes”.
La Decisión 11 de la RCI del 2007
 reafirmó el compromiso global de AI con la aplicación de la Estrategia Internacional para el Trabajo con Jóvenes y, en línea con los objetivos de la IYS sobre participación de los jóvenes, pidió al Comité Ejecutivo Internacional (CEI) que creara un Órgano Consultivo Internacional sobre Jóvenes (IYAB), que se estableció en 2008 con un mandato de dos años, hasta marzo de 2010. Durante ese tiempo el IYAB se centró en recopilar información y formular recomendaciones sobre la implementación de la estrategia contribuyendo a un estudio y un informe
 y facilitando las propias aportaciones de los jóvenes a los debates en el movimiento y la participación de los jóvenes en la RCI de 2009.
En la RCI de 2009 se decidió prolongar la existencia del Órgano Consultivo con un nuevo mandato tras la conclusión de la IYS.

	Decisión 5 de la RCI

El Consejo Internacional:

Decide que el CEI garantice la existencia continuada de un mecanismo asesor –inclusivo y diverso– sobre el trabajo con jóvenes a escala global y establezca su mandato, los criterios que deberá seguir en materia de rendición de cuentas y composición, con el asesoramiento del Órgano Consultivo Internacional sobre Jóvenes (IYAB), antes de abril de 2010.



Este documento es, pues, el mandato del nuevo mecanismo consultivo de jóvenes denominado ahora Órgano Consultivo y de Acción Internacional sobre Jóvenes (IYAAB), constituido en cumplimiento de la Decisión 5 de la RCI 2009. El IYAAB será fundamentalmente una entidad operativa y rendirá cuentas al secretario general. Proporcionará asesoramiento sobre el trabajo internacional con jóvenes y sobre la implementación de la Estrategia Internacional para el Trabajo con Jóvenes cuando así lo solicite el secretario general. Quienes integraban el IYAB 2008-2010 proporcionarán su asesoramiento al nuevo grupo para garantizar que la transición de uno a otro es lo más fluida posible. 

El CEI encargó al secretario general que asumiera la coordinación del desarrollo del mandato del nuevo mecanismo operativo de asesoramiento sobre jóvenes. Este mandato ha sido pues elaborado por el secretario general y aprobado por el CEI y tiene en cuenta el asesoramiento aportado por el IYAB 2008-2010 y los comentarios y sugerencias recibidos sobre el borrador de mandato que se distribuyó el 25 de febrero de 2010 por parte de los coordinadores y coordinadoras del trabajo con jóvenes, de los y las activistas juveniles y del personal del Secretariado Internacional que trabaja en proyectos relacionados con jóvenes.
META

Mayor participación de los y las jóvenes en el movimiento de AI en todos los niveles, y un apoyo reforzado del movimiento de AI en la implementación de las tres áreas clave de la Estrategia Internacional para el Trabajo con Jóvenes: la participación, el trabajo de AI con los jóvenes, y el activismo, a través de la implementación efectiva de proyectos e iniciativas de trabajo con jóvenes por parte del Órgano Consultivo y de Acción Internacional sobre Jóvenes.
1. OBJETIVOS
A. El movimiento de AI incluye perspectivas pertinentes a los jóvenes en sus debates sobre la estrategia del movimiento;

B. El secretario general recibe el apoyo del movimiento en la implementación y vigilancia de la Estrategia Internacional para el Trabajo con Jóvenes;

C. La comunidad de jóvenes en AI cuenta con mecanismos mejorados para la coordinación, las comunicaciones y para compartir experiencias; 

D. Amnistía Internacional realiza más actividades de cooperación con otras organizaciones y movimientos pertinentes de todo el mundo.
2. ÁREAS DE TRABAJO 

La labor del IYAAB estará alineada con, y aportará valor añadido a, los proyectos internacionales sobre jóvenes para los periodos 1, 2 y 3 del Plan Operativo (PO1, PO2 y PO3) con el fin de contribuir directamente al cumplimiento del Plan Estratégico Integrado (PEI) de AI 2010-2016, y asegurar el cumplimiento efectivo de la Estrategia Internacional para el Trabajo con Jóvenes en paralelo con el PEI.
A. Debates sobre la estrategia del movimiento
El IYAAB: 
· Proporcionará asesoramiento a AI sobre las perspectivas de los y las jóvenes en los debates sobre la estrategia del movimiento;

· Facilitará la participación diversa de jóvenes para que contribuyan con sus perspectivas a los debates sobre la estrategia del movimiento.

Método: El IYAAB se encargará de constituir un reducido subgrupo operativo formado por coordinadores y coordinadoras del trabajo con jóvenes en AI, por activistas juveniles u otras personas pertinentes de diferentes regiones, para mantenerse actualizado y al día con los debates sobre la estrategia del movimiento y, según lo requieran el IYAAB y el secretario general, asesorará al IYAAB sobre cómo incorporar las perspectivas de los y las jóvenes en los debates sobre estrategia y realizará las tareas pertinentes relacionadas con esta labor.

B. Apoyo al secretario general
El IYAAB prestará su apoyo al secretario general en:

· El cumplimiento de determinadas tareas que contribuyen a la aplicación de la Estrategia Internacional para el Trabajo con Jóvenes, incluidas iniciativas para aplicar internacionalmente la Estrategia Internacional para el Trabajo con Jóvenes;

· La supervisión de la creación de mecanismos globales para la planificación y la aplicación de iniciativas de jóvenes;

· El desarrollo de herramientas de vigilancia y rendición de cuentas de iniciativas de jóvenes en todo el mundo;
· Cualesquiera otras tareas operativas que el secretario general pudiera delegar ocasionalmente de mutuo acuerdo.

C. Fortalecimiento de la comunidad de jóvenes en AI

El IYAAB trabajará con el SG para desarrollar iniciativas para el fortalecimiento de la comunidad de Jóvenes en AI, para facilitar que se compartan las experiencias de las personas jóvenes y se incremente la coordinación en el trabajo con jóvenes en todo el movimiento. Lo anterior incluye iniciativas que garanticen comunicaciones efectivas y funciones de retroalimentación entre el IYAAB y los coordinadores y coordinadoras del trabajo con jóvenes.
D. El movimiento global de jóvenes y los derechos humanos

El IYAAB propondrá formas de relacionar a AI con otras organizaciones y movimientos pertinentes a fin de reforzar la participación, el trabajo de AI con los jóvenes, y el activismo de las personas jóvenes; y se mantendrá al día de los debates en curso, de los grupos de debate en caucus y de los motivos de preocupación en materia de derechos humanos del movimiento global de jóvenes. Se espera de las personas que integren el IYAAB que actúen como promotores en red y representantes de AI ante otros grupos y organizaciones.
3. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

El IYAAB distribuirá entre sus miembros responsabilidades para las cuatro áreas objetivo citadas anteriormente, al objeto de incrementar la eficiencia y para trabajar efectivamente hacia la consecución de sus objetivos. El IYAAB podrá cooptar a pequeños subgrupos de coordinadores y coordinadoras sobre el trabajo con jóvenes de AI, activistas juveniles o trabajadores y trabajadoras con jóvenes ajenos a AI para llevar a la práctica áreas delimitadas de trabajo en caso necesario. Se podrán asignar responsabilidades sobre la comunicación o la coordinación regional, cuando proceda.
4. MEMBRESIA

A. Composición

El IYAAB estará integrado por 6 personas:

· 4 de la comunidad de AI (de las cuales una actuará como coordinadora);

· 2 asesores/as externos.

Diversidad: El IYAAB estará constituido por 2 o 3 personas cuya lengua materna no sea el inglés, pero que cuenten con un conocimiento fluido de ese idioma, y procurará contar con una representación regional diversa.
En el caso de que cualquiera de los miembros del grupo no pueda seguir cumpliendo sus responsabilidades, el secretario general podrá, a través de un proceso de consultas, decidir su sustitución por cooptación de otro miembro. Los pasos de ese proceso se decidirán cuando surja la situación y la decisión del secretario general será definitiva.

El IYAAB:

· Rendirá cuentas al coordinador/a internacional del trabajo con jóvenes de la Unidad de Activismo del Secretariado Internacional;

· Actuará de enlace con el miembro del CEI responsable de las cuestiones relacionadas con la juventud.
B. Tiempo de dedicación

Los integrantes del órgano asesor asistirán a dos reuniones presenciales al año, además de multiconferencias mensuales, reuniones online o vídeoconferencias. Los miembros se comprometerán a emplear entre 2 y 5 horas de trabajo a la semana sobre cuestiones relacionadas con los jóvenes. 

C. Habilidades y experiencias 

El grupo contará con una combinación de las siguientes habilidades y experiencias:

· Experiencia de trabajo con jóvenes; 

· Experiencia reciente de trabajo en una red y en un ambiente de colaboración para sacar adelante proyectos;
· Experiencia en el desarrollo y el cumplimiento de un plan de trabajo con plazos;
· Experiencia en el desarrollo de proyectos que generen productos y en el logro de resultados;
· Capacidad de identificar y movilizar los recursos (humanos y materiales) necesarios para el trabajo;
· Experiencia en el activismo joven y la movilización en favor de asuntos de justicia social;
· Experiencia de liderazgo probada;
· Excelentes habilidades de comunicación y experiencia de trabajo en un entorno multicultural;
· Visión global: capacidad para ir más allá de su experiencia nacional a fin de poder asesorar al movimiento;

· Capacidad para trabajar de una forma que se valore la diversidad y se busquen activamente distintos puntos de vista;

· Conocimiento del movimiento y compromiso con el aprendizaje continuado;

· Confianza en uno mismo par para asesorar a las máximas instancias del movimiento;
· Capacidad para captar una visión global de los debates recientes de Amnistía Internacional;
· Experiencia en la representación de organismos, redes o grupos globalmente;
· Habilidades y experiencia en la creación de alianzas y relaciones fructíferas de trabajo en colaboración.

D. Responsabilidades del coordinador/a 
· Coordinar y vigilar el plan general de trabajo del IYAAB y coordinar a su membresía para garantizar el cumplimiento de dicho plan;
· Trabajar en estrecha cooperación y colaboración con el secretario general a través del/la coordinador/a internacional de Jóvenes en el Secretariado Internacional para garantizar el lineamiento estratégico del plan de trabajo del IYAAB con la Estrategia Internacional para el Trabajo con Jóvenes y los Proyectos de trabajo con Jóvenes del SI;
· Trabajar, entre las reuniones del IYAAB, con el/la coordinador/a internacional de Jóvenes en el Secretariado Internacional y con el miembro del CEI encargado de cuestiones relacionadas con los jóvenes; 

· En colaboración con el Secretariado Internacional y con el miembro del CEI encargado de cuestiones relacionadas con los jóvenes, preparar la agenda de reuniones del IYAAB y garantizar la facilitación efectiva de dichas reuniones;
· Alentar el aprendizaje, el desarrollo y el crecimiento tanto del IYAAB como equipo como de cada uno de sus miembros dentro de su función;

· Asegurarse de que los procedimientos de trabajo del IYAAB se basan en la cooperación y la colaboración;

· Asegurarse de que se comunican al movimiento los avances del IYAAB y de que se cumplen los mecanismos de rendición de cuentas.

E. Proceso de selección

El secretario general designará a las personas que integren el nuevo IYAAB basándose en las habilidades y experiencias enumeradas en el párrafo 4.C de este documento. El secretario general consultará con la persona de enlace del CEI y con una persona del IYAB 2008-2010 a la hora de adoptar decisiones sobre la pertenencia al IYAAB. Todas las entidades interesadas de AI podrán presentar candidaturas. La decisión final sobre la designación de las personas para este grupo es del secretario general.

5. MANDATO

El mandato del IYAAB será inicialmente de 2 años, durante el periodo del PO1. Hacia el final de ese mandato, el IYAAB presentará recomendaciones sobre una función Asesora en Materia de Jóvenes para el PO2 y el PO3 del Plan Estratégico Integrado. El trabajo del IYAAB seguirá el calendario del PEI. 
Se espera del IYAAB que realice sus tareas en el marco de las cuatro áreas objetivo en un nivel que garantice que se cumplen los siguientes indicadores de rendimiento:

Indicadores de rendimiento:

A. El movimiento de AI incluye perspectivas pertinentes a los jóvenes en sus debates sobre la estrategia del movimiento.
Indicadores: 

· Se facilita la participación significativa de las partes interesadas de AI en temas de juventud en al menos un debate sobre estrategia del movimiento antes de la RCI de 2011;
· Los/las jóvenes en la Reunión del Consejo Internacional informan plena participación en todos los diferentes aspectos de la reunión.
B. El secretario general recibe el apoyo del movimiento en la implementación y vigilancia de la Estrategia Internacional para el Trabajo con Jóvenes.
Indicadores: 

· Se desarrollan e implementan al menos dos 2 microproyectos internacionales sobre jóvenes que contribuyen al cumplimiento del plan operativo internacional sobre jóvenes;
· Han participado en una consulta al movimiento activistas y comunidades juveniles ajenas a AI.
C. La comunidad de jóvenes en AI cuenta con mecanismos mejorados para la coordinación, las comunicaciones y para compartir experiencias.
Indicador: 

· Activistas de AI han utilizado para sus actividades de campaña, de fomento de la capacidad o para compartir habilidades al menos un espacio colaborativo on-line y off-line.
D. Amnistía Internacional realiza más actividades de cooperación con otras organizaciones y movimientos pertinentes de todo el mundo.
Indicadores:

· Se ha realizado al menos una iniciativa de campaña o de activismo conjunta en una cuestión de campaña global de AI con organizaciones juveniles externas;
· Los y las jóvenes de AI participan en al menos una reunión juvenil global o de la sociedad civil al año.
6. RENDICIÓN DE CUENTAS
· Proporcionar al secretario general actualizaciones periódicas sobre los progresos del plan de trabajo;

· Proporcionar a los coordinadores y coordinadoras del trabajo sobre jóvenes y a los activistas juveniles actualizaciones periódicas sobre los progresos realizados;

· Crear una función de retroalimentación para coordinadores y coordinadoras de jóvenes y activistas juveniles para que puedan intercomunicarse con el IYAAB, supervisar y aportar a su trabajo;

· Proporcionar informes al CEI y al Foro de Presidentes y Presidentas según se requiera vía el secretario general;

· Proporcionar un informe ante la RCI de 2011, vía el secretario general;
· Presentar un informe final para mandar al secretario general y a la Red Internacional de Coordinadores del trabajo con Jóvenes a principios de 2012.

� Decisión 11 de la RCI del 2007 (último párrafo dispositivo):


Se asegure de que se constituye un Órgano Consultivo Internacional sobre Jóvenes, como se indica en el objetivo 19 de la Estrategia Internacional para el Trabajo con Jóvenes [IYS], para un mandato de dos años, y de que dicho órgano cuenta con miembros de las Redes IYN [Red Internacional de Jóvenes] e YCN [Red Consultiva de Jóvenes]. Entre las atribuciones de este órgano estará la de informar a la RCI de 2009 sobre la aplicación de la Estrategia y formular recomendaciones respecto al trabajo con jóvenes en el movimiento [...]


� Circular 26 de la RCI, Informe sobre el estado de la juventud, Índice AI: ORG 50/009/2009.


� Por ejemplo, incluyendo a coordinadores y coordinadoras del trabajo con jóvenes y a activistas juveniles, partes interesadas externas pertinentes y titulares de derechos cuando proceda. 


� Un ejemplo podría ser: emprender consultas y recopilar comentarios y sugerencias de los coordinadores y coordinadoras del trabajo con jóvenes y de activistas juveniles sobre la nueva política de AI o sobre sus orientaciones estratégicas.  





Author:
Secretary General
Status:
RESTRICTED until approved
Autor:
Secretario general
1

